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Quito, 22 de mayo de 2018 

INFORME DEL EJERCICIO ECONÓMICO DE VALLESCAN CIA. LTDA., DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017 

Señores socios, 

De conformidad con el Estatuto de la Compañía, así como con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, pongo en su conocimiento el informe correspondiente al ejercicio económico 2017. 

La objetivos y metas previstos para el año 2017 se han cumplido, y se han obtenido los 

siguientes resultados: 

-Servicios RIS/PACS. Vallescan Cía. Ltda. ha mantenido contratos de servicios con las compañías 

Axxiscan s.a., Omniscan Radiólogos Asociados s.a ., Hospimágenes s.a. y Rogha Recreoscan s.a. 

Actualmente, Vallescan está en proceso de conversaciones con Ecuador Overseas y Agfa Health 

Care, con miras a optimizar el servicio. Se analiza a dicho consorcio como una opción para la 

continuación del servicio. El monto original del contrato fue por USD 1 millón 770 mil dólares, de 

los cuales se ha pagado USD 1 millón 151 mil dólares. 

-Vallescan completó los procesos de escritura definitiva del local de 136,40 m2 y de dos bodegas 

adquiridos en el subsuelo del Centro Comercial El Recreo. Estos locales se arriendan a Omniscan 

SA para que funcione el servicio de resonancia magnética. 

-Situación en el proceso de compra de acciones a Omniscan por un valor de USO 2'285.594,42. 

Esto se ha realizado mediante la aplicación progresiva del acuerdo de subrogación de pasivos 

dispuesto por la Junta General, de la siguiente forma: i) pago de pasivo a socios de Omniscan por 

USD 774.125,46, y ii) pago de deuda a Philips por la compra de resonador magnético por USD 

466.186,32. Vallescan mantiene una deuda con Omniscan SA de USD 849,690.55. 

-Participación en Axxiscan SA. Vallescan tiene el 89% de acciones en dicha compañía. El resultado 

'--"' de Axxiscan s.a . al 31 de diciembre de 2017, muestra un incremento de ingresos respecto al año 

2016. La utilidad generada luego del pago de impuestos y participación laboral, por un valor de 

USD 173.254,70, se asignó a la cuenta de utilidades no distribuidas. 

Del valor total del pasivo de USD 2 millones 194 mil, Axxiscan ha realizado pagos progresivos a 

Vallescan. Queda un saldo a favor de Vallescan de USD 511.225,18. 

En el 2017, Vallescan incrementó su inversión en la nueva etapa de desarrollo de Axxisfuturo, 

llegándose a un valor de USD 1,326.152,43. 

Vallescan decidió invertir en la compra de un equipo de resonancia magnética. Este está en 

proceso de importación. Se ubicará en el nuevo local contiguo al Hospital Axxis, de propiedad de 

Vallescan, y será operado en base a una relación contractual con Axxiscan s.a. 
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-Participación en Cardiovalle. Vallescan tiene 0,0003% de acciones en dicha compañía y participa 

de las actividades como empresa relacionada del Hospital de Los Valles. 

Se han cumplido las disposiciones de la Junta General a cabalidad . 

-Vallescan no tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

-La situación financiera de la compañía al 31 de diciembre de 2017 se detalla en los balances y 

estados financieros adjuntos. Estos muestran un crecimiento progresivo del patrimonio y activos, 

que alcanza USO 2'.236.708.03 

-Las obligaciones tributarias y demás impuestos que por ley le corresponden a la compañía fueron 

pagados oportunamente en su totalidad. 

-La compañía ha cumplido con sus obligaciones con organismos de control: SRI y Superintendencia 

de Compañías. 

-Las utilidades generadas en el 2017, luego del pago de impuestos, son de USO 359.609,08. 

Además cuenta con resultados acumulados de los ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016. Estos se han 

orientado a inversiones y al crecimiento de la compañía . 

-La compañía ha cumplido con sus obligaciones correspondientes a la Ley de Propiedad 

Intelectual, así como los derechos de autor consagrados en la dicha Ley. 

-Vallescan Cía. Ltda. Mantiene el reto de continuar el proceso de pago de las acciones adquiridas a 

Omniscan SA., y de análisis y decisiones estratégicas para alinearse con las cambiantes normas que 

inciden en la gestión de empresas holding, y de empresas relacionadas. 

-Finalmente, considerando las inversiones realizadas, y la necesidad de continuar su proceso de 

crecimiento, es indispensable realizar las provisiones que posibiliten el cumplimiento de sus fines. 

Dejo constancia de mi agradecimiento a los señores socios por la confianza depositada. 

Atentamente, 

/J J ~~) . 

Juan Vásconez D. 

GERENTE GENERAL DE VALLESCAN CIA. LTDA. 
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